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S. Y., el Rey Don Alfeneo XIII (que
Diem verde), 5. M. le Reina Dou Vic-
toda Eugenia y SS. AA. R. el ?rind-

e .
pe de Aaturies 6 Infaratem, continóan ein
novedad en se, importante aalud.

De igual beneficio cilafroten ley demän

;canea de la Augusta Real Familia.'
(eGaceta» 29 Julia 1919).

en esta 'direcCión dentro de las
condiciones que para el ingreso
se senalaren la referida convoca-,
tafia que había dejado en suspen-
so mi telegrama :de doce de Fe-

.
brero del año actu«1».
Lo que se hace pliblico por me

4 dio de la presente, para general
Conocimiento.

tórdoba 30 de Julio de 1919.
E

El Gobernador civil, Jumo &As
CO PERALES.
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Articulo La Lee leyea obliverin an la Pereiressalasjs
lo Peleares y Canesiga, ä loa velnie dime da eta promul-
gación ed tu ellas :no, ge diem:sien otra cosa, set entien-
de hecha la promulgación el .dia que teemina , la huele.

didn de la ky en la Ga00.07
Art. 2.° Le eneeznote d9 lee leyere ao merenga de ge

nutplimiento.
Art. 3.° Lag leyee no tendrán eiectu retroactivo, si
diapnalernn lo contretio t--(C6digo abril vigente).

Real aleareto Inerneclein 'de 24 deEr..ero é ego§

Articuto 23. Lees •Corporeciunee provineiale g y nait.:
elcipalea aborekeán, en pristater término, al Notario 6 No-
beies que auto44er( 1,ca.vobaNtas, /os detechoe por elle»
fivengadas y aiiteplementus edelatadas por loe Mig

-asen, como /os derechos de insiere:1án de lee aziárfeiree
ta lc periodiroa ogcialeg, cuidendo de reinkgrarees,d&
reeletante, el lo hnbiere, 	 total de Ion rifer1-1

eatce deee..eao cerge e'ere en gremio in diepueetol
ia ergia 8.'k4ei art.- 11,,`

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

aaa ou rele ts£	 Selle& 1.:44 Zegluedie Peaetaa

Un
*:.:rinaAggtr e.

ei!s neesea.
Un

.fa'sieviee . ete.e44s 	 tiettfeke20 dig AMO-a

te pZ.lital i'.2iür 155 i ga, evapis tse deeeiteese.

Un atoe.
frimeatro.
Sois eeeve.
tlw ano, .

I
NeDTA 17.A.IPÓRi'aieNTE.—Intseedietamente '41-ei: - loa

eenörea Aleeilden rSeeretariog reciban eite Bonietse die-
m-sudare que ele gtje un (ejemplar ea el o',-;_u_. ...i. veettame
'ole, dende peennenecer5 !santa e?' eavibo 4ar ... : etaxera te.
enienta,

Las ieyes, ordenes y enuncies que se manden pebP•
eer en loa Boietitsos oridialas se han de remitir Si jalle

reapectivo, por cuyo conducto ge paurdai a Ir::
'editores de ion oraencionadog perlódicog.
(ekdenere de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre-de 1854)

Loa %encares Sedietarlo g cuiderán, bajo su más estre-
che responsabilidad, de corlervar -los ;161:acres de egte
13cnerriN, coleccionado! Pare au encuadernación, que
berá verificarte al final de cada ano.

'ADV1211TIENCIA. —confornee ;eon la conde.
ojón 4.adel pliego que ha servido de basa per&aubasta, io ae rinsertará nlagún edio
critinoie que sea šinatenois de parte sin tlraD
ab nen los interessdos el importe de au pa-
bilocación 6 garanticen el pago, ä razón eic
Oétitlinos de peseta por linea 6 parte de
y la venta de números sueltos ä 40 céntimo
de pacata..i tì jj

areel~titer~esakat~ivuleefeis"- • e.

Metrze

,o
tare
a tl.
el e:
lo de
;Im.
huta

Circular número 2.525

El Iltmo. Sr.. Director general
-de Seguridad, en telegrama de
tYer, me dice lo siguiente:

«Rnop,-,o ä V. E. disponga' sé
inserte BOLETIN OFICiALP inri&
dicos locales aviso dando clenta
de que nuevamente se abre el
Concurso que por tiempo.,:ilimita.
do Publicó « Gaceta de Iliadrid.
24 Febrero 1918 para ingrese
cuerpo seguridad come 'espiran-
tes y guardias segundoi con sucF:
de rail quinientas pesetas anua-
les pudiendo presentarse las ins-
tancias en ese Gobierno civil y

Audiencia prolincial de Córdoba

Núm. 2.600
Wrreblasiclleexceitze

En el «Boletín Oficial» del Ministerio

de Gracia y Justicia,lecha 1* dei actual,

aparece la siguiente: 	 Ci I

. 	 . 	 CIRCULAR
Ileno.Bre 19e contornaidadrcon lo inte•

regado por el Sr. Ministro de la Goberna-

ción y á fiu de facilitar ' ,oriento sea papi.

ble la gestión inspectora de -,Jog servicio. ¡

ganitariog y que en cada provincia pueda

llevarse ä caboaa, intervención -oportuna

para inipedielepropagación de.lu enfer- t

Dudada infereciegaleay evitarla difusión !

1
de los contagio§ procediéndose con la ra-

pidez debida,gela ejecuciénede las larde- i
Ejem: que la higiene aconseja 'en cada case, 1

esta Dirección General ha acordado re or-

dene á los Jaeces municipalts'que como- 1

. niquen por telégrefo 6 por el medio más
? 	 e

rápido pcsible al Inape'caor'provinciai
"eeided respective las- inscrip.ciones que
practiquen en loe Registros civis de su
cargo de las defenciones causarles por fie-
bre tifoidea, tifus exenten:titileo, viruela,

'ftrampión, eseirlatliare, Ceqneluche, dil-
terit, gripe, septicemio-puerperel, piaren-

murrie Infeccleint, toberenloefseY menirigi.
tie, cerebro opina! de for -tok epiciénaice,
dejando, por tanto, de dar dichos pitee

eXpreeado Ministerio de-la Goberna-
eitha como lo vienen haciendo, en cum-
plimiento de le circular de esta Direc-
ción General de 22 de Febrero de. 1919.
- Lo que comunico å V. I; para au co-

nocimiento y e! de loejueces de primera
indiada y municipales, á cuyo -efecto
deberá V. 1. mandar insertar esta arden
en loa «Boletines Oficiales» de esa pro-
viuda.

:Lo espelta piiblice- para conocimiento
delos aefeares Jueces de futre:melón
municipales de esta provincia 4 fin de

atinen recibo á'jilätieresidencia. 
queje presten el debido cumplimiento y

Córdoba 22 de Juliei, de 1919.—El Pre- ;
•idente accidental', negé

MiRigtério de% Cúerti
-19.3et-t: 	 fiEl

«Continuacióny ara, etecr.

26. En cada una de lau Cornandantilas
regionalerde tropas de Intendencia f de
Sanidad, y en la Brigada Obrera y Topo-
gráfica de E. M e existirá un depósito afec-
to i la oficina mayoría, al que pertenece-
rin las clases 6 individuos re gervietas que

hayan servido en lar míralas y residan en
la Región correspondiente, por /o lue)
respecta fi-senelias,• y en toda la Naci6n
.en lo referente f la Brigada de Estado
Mayor. Al pasar dicho peraonel i la si-
tuación de reserva territorial, continuará
en los citados depósitos, debidamente eta.
digerido por eptitudee, reemplazo: y si-
tuaciones.

26. Con objeto decirse, era cssode moe
vilizeeitin, puedan completarse /as planti-
llas de pió de guerra de les unidades de
reserva, quedarán afectos, de modo per-
manente, 5 ceda Zona de reclatemiento
y ä lmedistintos Cuerpo,. de reserva de
Caballería, Artillería 6 Ingenieros y á las
Comandancias -de Intendencia y Sanidad
y Brigada Obrera y 'Topográfiica de Es-
tado Mayor log Jefes y oficiales
das procedentes del Arma 6 Cuerpo rer-
pectivo que, residiendo en la respectiva

demarcación territorio/ no ejerzan come-
tido oficina:geno y se halleri .en aitneción
de reserv&6 perteneztan efes encala de
reserva retribuida 6 de complemento:

27. ceEra anelogig ten lo clispnetto
ei apartado 10 pira el - completo . de las
plantillas de pié de guerra •ele 	 regi-
m ieetoa deInfanterfe_de las bases nava
les, ítasi Comindancias de . Artillerla y
eiraniteania g deFortg leza Efue'loin de guiar-
necerlai periniiiiiiemente;' :ierän- desti-
nados las clages é individuoide Artille-
ría de plaza y canta y de ',Zanadores que,
habiendo aervIda en estas especialidades,
fijen su residencia, al pasar 5 /a 'evade

situación de servicio activo, en la demar-

GOBIERNO CIVIL
Da LA

ROVINCIA DE COR,DOBA
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Tribunal para renos de donde proas
las actuaciones apeladas, una vez real
la oportuna certificación que mande
pedir el Tribunal auperier-

Artículo 145. En la ejecución de
) acuerdos de que se treta, aplicarán

Tribunales en sua respectivos caeos,
disposiciones establecida en el C'

t. go penal y leyes especiales..
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nación territ, tia' de la Caja de recluta

cuya capitalidad esté en la respective

baae.
A este fin, y para la adecuada utiliza-

ci6n de dicho personal de tropa, al efec-

bolinee la distribución de los cupos anua-
les, los reclutas de las indicadas Cajas de
Cádiz, Csrtegena y Ferro!, que no sean

destinedos á Cuerpos de lee expresadas

bases navales, lo meren precisamente

otros similares del Ejército.

28. Al ser determinada por disposi-
ciones adicionales la organización del

F.jército de segunda linea, se fijará de mo-

do concreto el régimen interior de los
Cuerpos de reserva que se crean, así co-

mo las relaciones que deban mente.

ner con las Autoridades militares y res-

tantes organismos del Ejército, para el des

arrollo del peculiar cometido A cada uno

asignado.

29. Organizados los distritos de Ba-

leares y Canarias por Real orden de 7 de

Octubre último (Colección Legislativa
número 275), fijándose en ella los mrge-

rtiamoe de reclutamiento y reserva, "re ha-

rán extensivas á loa mismos las regia. que

se dejan indicadas, en aquella parte no

comprendida en la mesciooada dispoai-

alón.
Respecto á loe individuos procedentes

de las guarniciones de Africa, así como
los que fijen su residencia en aquellos

territorios, se eatari ä lo dispuesto en la

Real orden de 7 de Julio de 1914 (Colee-

.ción Legislativa número 114).

30. Para el degempefio del cometido

y funciones asignadas las Zonas, Cajas

de recluta y unidades diversas de eserva

tendrán los cuadros orgánicos que, ade-
cuados ä su acción en pié de paz, aefialan

las plantillas que figuran en los Medula

anexos número 2 al 8,
(Continuará).
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Tesoreaía de Hacienda
DI LA

PROVINCIA DE CCARDOBA

Núm. 2.517
nos da ce t

Resultando en descubierto con la Ha.

cienda pública los individuos que á con-

tinuación se relacionan, en providencia

fecha de hoy y usando de las facultedes

que me confiere el artículo 60 de la Ins.

tracción de 26 de Abril de 1100, he acor-
dado declararlos incuraos en el apremio

de primer grade, que consiste en el re-

cargo del 5 por 100 sobre el importe to-

tal del débito.

Nombre' de los denclores.—Vecindad.—
Presupuestos.—Coneeptose—Importe.

Manuel Hidalgo Garcia--Lucena--19 11

—Derechos Reales-667'76 pesetsa.

Manuel Hidalgo Garcia—idem—idem

—itlena--937 178 pesetas.
Francisco Santolalla Natera—Córdoba

—1919.20—idem-10450 pesetas.

1

1
4

1 	 Artículo 139. Para formalizar el pago

I
de los gastos de estanelas, las personas'

. lee familias que tuvieran confiada i su

,I guarda y cuatodia la persona de un me-

non y la Administración, en su ceso, de
lo. estzblecindentos tutelares, remitirán
mensualmente la correspondiente nómi-
na justificada de estancise al , respectivo
Tribuna! coya jeriedicción se hallen so-
metidos los aneeorea incluidos en la
mine,

El Tribual elevará /a nómina de eee
tandas, con el oportuno informe, al Con-
sejo Superior de Protección ä la Infaecia,
que ä su vez podrá comprobar au legiti-

midad y procedencia por los medios que
estimere convenientes.

Artículo 140. Cumplidas' las tornecli-
dades establecidaa en ei articulo que pre-
cede, el.Consejo Superior de Protección
e la Infancia aprobará y elevará la expre-
sada nómina al Ministerio de la Koberna-

ción, con el fin de que se sirva ordenar
su pago, y que al efecto se libren las can-
tidades para ello necesarias fi favor de las
personas, familias 6 representantes en su

caso, de las respectivas Administraciones
de los Establecimientos tutelares, en la

parte que afecta A la cuota proporcional

1
 que en abono de estancias corresponde al

Estado).
La aprobación de la nómina te parti-

cipará por el Consejo Superior de Protec-
ción A la Infancia, á las personas 6 enti-
dades que deben percibir au importe.

Articulo 141. Si los padrea 6 el tutor
de menor no hicieren efectivo mensual-
mente la personas, familias 6 represen.
tintes de In% Eatablecimientos tutelares el
Importe de la cuota proporciona/ de gas-
tos de estancias que lea corresponde sa-
tisfacer en cada nómina, se procederá
contra ellos por la ;da de apremio por el
Juzgado municipal de au vecindad 6 de so
residencie habitual, en virtud de acuerdo
del respectivo Tribunal para nifices.

Articulo 142. Et Consejo Seperior de

Protección A la Infancia cuidará de ges-
tionar lo conveniente en el Ministerio de
la Soberadol6n, con el fin de que loa

Ayuntamientos y Diputaciones provincia_

les cumplan con puntualidad el deber de

hacer efectivo, por meses vencidos, el to-
tal importe de las respectivas cuotas pro-
porcionales que l'es correaponda satisfacer
por cuenta dé fas nóminea de gastos de
estancias.

SECCION CUARTA
De la ejecución de los acuerdos dictados

en los procedimientos sobre faltas ea-
metidas por las personas mayores de
quince años.

Articulo 143. La ejecución de loa

acuerdos definitivos que se dicten por loa

Tribunales para n'Usa en los procedimien-
tos e que se contrae esta Sección se lleva.
rá efecto por los propios Tribunalet
que en primera Jactancia les hubieren
dictado.

Articulo 144. Los acuerdos que en

grado de apelación dicte la respectiva Co.

misión del Consejo Superior de Protec-

ción á la , Infancia se ejecutarán por el

SECCION QMINTA

Del servicio estadístico

Articulo 146, En cada una de los', rd.
banales para nifios se llevará por el se.
cretino un libro que se titulere (Re
tro de acuerdos>.

Lee hojas de este libro aerän mame 34.

das, selladas y rubricadas por el Prea,
denle del Tribunal y por tu Secretaric.

En dicho libro se extractaran por a
respectivo orden de fechas todos los use>
dos definitivos dictados por el Trilmnald
los que con referencia cada ano de elle
se dictaren en grado de apelación.

Articulo 147. Cuando loe acuerdos de

que se trata hayan sido modificados 6de.
pido» sin ulterior efecto por el Tribual
ea el curso de au ejecución, se consigne,
ra por medio de nota extendida al mar.
gen del respectivo asiento, cm extracte
del nuevo acuerdo.

Artículo 148. Loa Presidentes de hm
Tribunales remitirán mensualmente 1 II
Secretaria general del Consejo Superio
de Protección á la Infancia un estado1ee
presivo de los procedimientos incoada,
pendientes y conclusos durante el mes
anterior.

Articulo 149. De todo acuerdo del.
:altivo y no apelado que dicten los Tribie
'aldea se remitirá dentro de quinto día por
el Presidente á la Secretaría general del
Consejo Superior de Protección ä la le
falacia nota autorizada del acuerda con

expresión sucinta del procedimiento en
que se haya dictado, de los antecedente'
necesarios para hacer constar los nombre'

y apellidos de los enjuiciados y delco
tremos principales que el mencionado
acuerdo comprenda, con arreglo e los ola,
delos que se enviaran á los Tribunale

por la Secretaria general del Consejo.
Artículo 150. En la Secretaria ge se.

ral del Consejo Superior de Protecció n

le Infancia, y utilizando los antecedente
que remitan loa Presidentes. de los Tri•

bunalea • pa ra - neme se llevará en libro

con el titulo de (Registro Central
Acuerdos', en eel que 34i:demente se

).. ea 	 e
tractarin, por orden de fechas con tela.

ción á itina respectivos acuerdos, el acede
nido de loe mismos, en los términos So

sean lo bastante expresivos para ct'n'ti'
tuir el historial de las personas sujo!'

c ladeo.
Las hojas de este libro estarán Dome'

redes, selladas y rubricadai por el Pie

denle de la Comisión del Consejo Sope'

rioe de Protección 1 la Infancia qu e can°.

ce en grado de apelación de lea ~11"
•

Jerónimo Maestre —idem-• idene—idern

— 140 40 pesetas.
Rosario Rincón Pérez—idem-1919 —

ídem-130'99 pesetas.
Fernando Rincón Pérez—Idern—idem

—idem- 95 92 pesetas.
M. Luise Cerezo Moya—idem-1919-

20—idern— 10 58 pesetas.
Francisco Grande Cerezo y hermanos

—idem—idem—idem-12 1 63 pesetas.
Francisco Grande Cerezo y hermanos

—ídem—ideen—ideen-23'30 pesetas.

Genoveva Pérez Fernandez—idenreeee'
1

51919 —icleca-9' 45 pesetas,

Genoveva Pérez Pernindez—idem-

idenn—ideal-65(92 pesetas.
Genaro Rincón Pérez—idem—idem-

idern-431'35 pesetas.
Genaro Rincón Pérez—idern--eiciem-

Ideen-26'09 pesetas.
Marta Jesús Rincón Pérez -idemoidem

—idem-26 09 peaetec.
Cienaentina Rinc6n Pérez—idemoidem

—Iden-26 09 pesetas.
Emilio Gómez de Rueda—ideen-1918

—Industrial --337'85 pesetas.
José $otirez Alonso—idem--idene-

idera-261'76 pesetas.
Francisco Alvarez Salas—idem—idena

—idein-102'22 pesetas,
Carmen García y Herrero--idem-

idern—idem-193`09 pesetas.
Emilio de Dios Aragón—idenn—idem t

—idena-124 67 pesetas.
Manuel Rubio Cabrera—Bélmez-1916

17 y 18—idem-1.099`17 pesetas.
Manuel Rublo Cabrera—idem—idem

—idem-6990 pesetas.
Pedro Otero Alouso—Paebloauevo-

1918 —idem--128937 pesetas,
Ramón Rubio y Dios—Córdoba-1917

—idern-79`73 pesetas.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 52 de la Instrucción mencio-
nada, lo hago público por medio del pre-
sente edicto para conocimiento de loa in-

teresados, A 19. que advierto el derecho

que tienen de solventar aus débitos den-
tro del plazo de cinco días los de la ca-
pital y de trea loe de loa pueblos, con el
recargo del 5 por 100, en la inteligencia
que de no electuario así, se clecretarä el
apremio de segundo grado.

Córdoba 22 de Julio de 1919.—El Te-

sorero de Hacienda: P. S. Fernando Mar. ät

tinez.
1

I Reglamento provisional para
la aplicación de la ley sobre
organización y atribucio-
nes de les &bonetes para ni- 9

1 

Presidencia del Consejo de ifinist:os 1

(Conclusión ai)

de
ex,

ex.

Ministerio de Cultura 2024
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o

di

:s

br a.registro en que se extracten, por er-

de de fechas, loa acuerdos definitivos

que por ei Tribunal de apelación se

dicten.

Pu -m° en los anteriores articulas de esta
Articaiö 152. Sin ,perjoiclo de lo die

S talón, el Prealdente del Tribunal de

apelaniáti podre dictar las oportunas ¡ni.

tncoiones complementarían que estimare
copyeaientes pan el mejor orden de las

a,
servimos estadfaticos en los Tribunales

ira niftos,

DISPOSICION ADICIONAL

os la serán remitidos por los Jueces retle 	 Montero; 5 al 9; Adanauz, 6 al 8; Vi-

ideales del mismo territorio, los Jaeces " llafranca, 10 al 12, Villa del Río, 3 al 5.

e inetrucei6n y la teepectiva Audiencia 	 Zona de Posadas

rovincia! toda. los procedimientos, que Posadas, 24 al 26, Almodóvar, 1 y 2;

ate ellos se hallen en curso y sean de la ; La Carlota, 5 al 8; Fuente Palmera, 10

ompetencia del expesado Tribunal, á fin , al 12; Guadalcázar, 3 y 4; Hornachuela",

le que pueda adoptar éata las eportunaa 18 y 14; Palma del Río, 15 al 17 ,

nedidas para continuarlos y resolverlos
	 Zona de Pozoblanco

ion arregle á derecho. 	 Pozoblance, 23 al 26; Alcaraeejos, 11

Madrid, 10 de 1113i0 de 1919.—Apro- y 12; Ahora, 1 y 2; Coagulaba 1 y 2; Dos

Inda por S. M.—EI Presidente del Con. Torres, 4 al 6; Guijo, 5 y 6; Pedroche,

eejo de Ministros, Antonio Maura y Mon- 17 al 19; Torrecampo, 14 *1 16; Villa-

; nueva de Córdoba, 3 al 6; Villanueva del

I Duque, 8 al 10.

AndiencJa provincial de ÇArdolw 	 D.

dos 'del partido judicial da Castro del Río

para el alio próximo de 1920.

Cabezas de familia
D. Rafael Caracriel Llamas

José María Ruiz Aranda
Aiitasnio Maren ga Anibrosio

Jailn Pérez Bello

Rafael Diaz M'areno

'Rafael Navajas Clavero

Manuel Diaz Morenis'

Diego Pinilloa Alba

Juan Pirtillos Alba

Antonio .PulidosAlarc6n
Fernando Fuentes Aparicio

José Villalba Sotomayor

Gaspar Clavero Melendo

Nicolás Doncel Garrido

Blas García Sa:Ido
Rafael Velasco Castillo
Criatóbal Rodriguez Criado
Pedro Pérez Bello
Bernardo Sanchez Bello
Rogelio Criado Rodriguez
Juan Moreno Ambrosio
Francisco Jiménez Garrido
J uan Moreno Carpio
José M.a Moreno Ambrosio
Nicolás Carretero Ganancias
Francisco Recio Algaba
Amadeo Moreno Marquez

Rafael Ganancias Ruz
Rafael Toribio Carretero
Eduardo Minan Pérez
Francisco Marquez Elías
Mateo M. Mi1ln Fernandez
Luis Carretero León
José María León Lopez
José Bravo Mármol
Felipe Bravo eirmol

Juan Erencia Padilla
Luis Armada Salido
Andrés Villatoro Marfinez
Juan Algaba Mulaoz
Rafael Mármol Palma
Miguel Pcrcel Uedondo •
Joa.6 Aduno Chirnent
Rafael Murquez Elías
Modesto Fajardo Navajas

Antonio Mellado Algaba
Santiago Aranda Moreno
Lucas Tienda Porcel
Baltasar Jurado Alarcón
Diego Clavero Melando

Cristóbal Urbano _García
José Aranda Moreno
Juan M,a Minan Fernandez
losé Pérez Mármol
Sebastián Cruz Brasero
Joaquin Casado Alcaide
Juan Navajas Aranda
Francisco Carpio Carrausquilla

a josé Navajas Aranda

Ramón Meléndez Ruiz

Juan Moreno Barranco

Miguel Martirle.z Marquez

Francisco Caracuel Llamas

Pedro Medina Palacios

Antonio Gomez Prados

Cristóbal Jiménez Disz

Antonio Reyes Barrón

Francirco- P. Sanchez Casado

Emilio Lucena Córdoba
Rafael Pinta Córdoba
Pantaleón Lopez Méndez

Luis Barrón Reyes
Francisco Antonio Lopez y Lopez

Manuel Santos toicano
Antonio Cabello Reyes

Miguel Pineda Castro
Francisco Romero Manca
Antonio Lucena Reyes
Rafael Chamizo Castro

Antonio id, a Apilar Navajas

Manuel Pineda Medina
José Medina Reyes
Germán Vida y Santos Rodríguez

Antonio Laque Lango

Alfonso Navajas y Navajas

josé Vicente Castra Marquez
Francisco Serrano Córdoba
Juan José Luque Córdoba
Antonio Trenas Navajac

Francisco P. Castro Marques

Ramón Loque Santos
Ricardo Ruia Laque
Juan Manuel Iiménaz Ventura

José María Sdnohez Murga
Francisco _balar Lopez Pavón

José Romero Diez

Juan Casado Ramirez

Vicente Casado Ramírez
Eduardo Barrón Reyes

Rafael Pino Marquez

Capacidades
José Navajas Meten
Carlos Serrano Sahagtin
José Salido Gutiérrez
Federico Parca! Redondo

Francisco Milán Fernández
Juan Fu-ntes Rodríguez •

Juan Monoz Millán

Andrés Elias Mendoza

Rafael Romero Jiménez

Francisco Navajas Bravo

Vicente Villatoro Aranda

Antonio Mármol utiérrei

Pedro del Rio Voldelomai

Rafael del Rio Valdelomar
Francisco Rodriguez Criado

Rafael Jiménez Abaurrea

Pedro Navajas Navajas

`Rafael :Pérez López Toribio

FrancisCo . Navajas Millin

Aatonio Medina Alcántara

Manuel Algaba Aranda

losé Millán Fernandez

losé Bello Salido--
Francisco Salido Garrido

Tomás del 1110 Criado

Rafael Polo Valdeiornar
Andrés Carpio Centella
Salvador Milán Vinatero

Juan Merino Milán
Francisco Santiago Ortiz y Santos

checo por /os Tribunales para reinos, y

por el Secretario general del Consejo.

Artículo 151. Se !lavará tanalän-en

Secretaría general del Consejo un fi-

Zona de Baena

1 Baena, 20 al 25; Laque, 8 al Hl ;Va.. 	.
lenzuela, 8 al 10.

i•
	 Zona de Buja 'anca

I 	 Bujalance, 1 al 5; Can te, 16 al 18; i

' Carpio, 10 al 12; p dro Abad, 6 y 7. 	 i

1

	
Zona de Cabra

4 Cabra, 21 al 25; Dea Menda, 2 al 4; I
; Nueva Cartean', 2 al 4;,Zuleros, 2 y 3,, 	 ••

Zona de Castro

Castro, 5 al 9; b.;wejo, 9 al 12.

Zona de Fuente ()bajuna

I 	 Fuente Obejuns,.10 al 23; Bélmez, 24 i

1 al 26; BI gzquez, Y y 8; Espiel, 16 al 18; i

: Granjuela, 3 y 4; Penarroya, 8 y 4; Fue-

i blonuevo, 9 al 12; Valsequillo, 17 y 18; 1

1 Villaharta, 2 y 3; Villanueva del Rey,

Todas las dudas y dificultades que pese. .1 2 y 3.
din ofrecer en la práctica la aplicación 	 Zona de Hinojosa

t
de la ley estableciendo los Tribunales pa . Hinojosa, 22 al 26; Belalcázar, 12 al

e niftos y los preceptos de este Regla- •¡ 15; Fuente la Lancha, 18 y 19; Santa
mento serán resueltas por el Consejo Su- 1, Eufemia, 2 al 4; Villaralto, 9 y 10; Viso, .

ferior= de Protección ä la Infancia, previa I 5 al s. 	 ,. . .
onamite en cada Cale concreto ',que le I 	 Zona de Lucena

.	 a

reVaIlos Presidente' !:cle lo% respectivos bi• 	Lucena, 4 al • 8; Encina" Realei, 11

Tribaitales. 	 i al 13.
!

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 	 s 	 Zona de Montilla

Tan luego comien 	
u

ce i funcionar en de- i 	iaaaatill a l 2 al 6.

:minado territorio un Tribunal para ni- 	 Zona de Montero

;

linee
((Gaceta» 13 Julio 1919 )

acarict.rbauala

Arrendataria de Contribuciones

i'ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.498
t <ea

En virtud de lo dispuesto en el art. 86
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900

te anuncia per medio del presente edicto

itte el primer período de la recaudación

voluntaria de las cuotas correspondientes
al segundo trimestre del corriente ano de
1919 20 por lat contribuciones Rústica,

Vrbana, Industrial, Carruaje' de lujo,
Transportes, Inquilinatcs de Casinos y
Circulo' de Recreo, tendrä lagar en el
pretina mea de Agosto en loa pueblos
Inc 1 continuación se expresan:

Zona de Córdoba
Córdoba, 1 al 26; Obejo, 21 22; Vi-

Ilav Iciosa, 25 al 27.

Zona de Aguilar
Aguilar, 19 al 23; Monturque, 16 y 17;

Mun ie3, 3 y 4; Puente Genil, 8 al 12.

Zona de Friego
Friego, 20 al 24; Almedinilla, 3 al 5;

Carcabuey, 1 al 4, Fuente Tájar, 8 y 9.
e

Zona de La Rambla

; Rambla, 22 al 26; Pernin-Nunez, 1 al

4; Montubio, 5 al 7; Montemayor, 6 al

7; Santaella, 8 al 10; San Sebastián, 3 y

. 4; La Victoria, 1. y 2.
3

1Zona cle Rute
Ruta, 6 al 10; Iznájar, 1 al 4; Bananas.

jI, 6 il-e; Palenciana, 3 el 5.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para conocimiento de los
contribuycntes, 6 quienes se advierte qua

según •elatrt. 36 de la Instrucción de 26

de Abril de 1900, los que no hubieren

satiatecho sus cuotas en los día" enfila-

dos por cada localidad deberán verificar-

lo en los cinco últimos del citado mea de
Agosto en el local de la capital de la zona

donde tiene establecidas sus oficinas el

Recaudador.
Córdoba 26 de Julio de 1919.—Por la

Compailita Arrendataria de Contribucio-

nes: El Administrador, Alfonso jurado.

Núm. 2.492 .
. 	 Lista general y aefinitiva e los Jura-
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1I cdotferid; Orincipal objeto de nuestra So- 	 1.6 Para Jemar parte en la subasta
ciedad é implícitamente declarado ilícito deberin- los licitadorei consignar en la

#

1

 sea funcionainiento'i'lenor de lo precep- mera del Juzgado 6 en el Estableelmien-
talado. en el R. D. de 6 de Marzo pr6xi- to destinado al efecto una cantidad igual.• -e 	 ,
mo pasado, uta Gerencia invita d los se- poi lo menos el diez por ciento del tipo,e - 	 .,cionistas comanditarioa al examen y can • ; sin cuyo requisito no serán admitidoi.l.,

iae personas en cuyo poder se eie•
•

contraten al 	 :acree en 	 a- 1 ne 	 ditarn 	 el cto so 4-

D. Joaquín Casado Ramirez
Salvador Barrón Reyes
Emilio Garcia y García
Salvador RamirezPineda
Agustín Fuentes Ramirez

José María Pineda L6pez
Francisco José Castro Torronteras
Luis L6pez García
Desiderio Jiménez Vázquez
Eduardo itarcía L6pez
Eduardo Jiménez Porras

Pablo García Díaz

jos6 María Ruiz Lucena
José Garete Ramírez
Emilio Castro García

Francisco Santon Marquez
Juan Serrano Pena

Rafael Leva Carmona

Alfredo Lopez

..:tnionio Salido Gutiérrez

C6rcloba á 21 de Julio de 1919.—El

Secretario, abad Neyarreannyea .ine; El

Preaidente,
	 sommammoraoMPOSNIa

Sección provincial de Pósitos
CORI30B A

Circular núm. 1499

Por la Excnia. Delegación Regia de 11)6.

altos se ha 'ordenado esta Jefatura de

mi cargo, se recuerde ä los Ayuntamien-

tos y Juntas adminigtradorie de Ies Pósi-

toa de esta provincia, que en el mes de

Octubre del corriente anea, termina el

plazo concedido por dicho Centro Hipe-
dar ä los deudores ä los 6sitos para aco-

gerse ä los beneficiue de la regla del

articulo 6,° de la Ley de 23 de Enero

de 1906, beneficios que tienen por fina--
lidad cancelar las deudas, de los Pies en-

tablecimientos con diez afios de anterio.
_

ridad á la fechkindicada, pagando tnica-

mente el principal percibido por los pres.. 	,
talados más cinco anualidades de ialerés

al 6 por 100 y los apremios correspon-

dientes al 15 por 100 de Recife' ejecu-

tiva.
Lo que se recuerda ä lez_sefiores Ad-, 	 7

rninistradores citados para que ä 	 voz

le hagan llegar ä todos y cada uno tia, los
_ .

deudores á les P6sitos respectivo", nieta

por medio de pregón iere con la ijilción

de edictos en loa sitios de contunda -re en

cada localidad. ,
Córdoba 28 se Julio de 1919.—Epefe

de la Sección, Ricardo F. Lifian.

Eicabiecilabca . (.13cesc)3r)--

Y. Lombardia y Çonipallia,
CORDOBA

• Núm. 2 530
.A..12.1.112.ceica '1

Denegada per la Inspección Genere

y adoptar determiaaciones para la liqui-
alaci6n del haber social. 	 •

1
A dicho acto pueden concurrir Inaarc-

cioniatas personalmente 6 debidamente i
representados por medio de autorización t. 	 •

escrita 6 tercera persa :lea eeonapenándo.:
e le las accionen qua: motiven liVrepierlera.

. 	

e

ladón, 	 f
.

El examen de capacidad para concu-

1
 rrir ä la Junta, previa exhibición de ac- g

1
clanes y de ,autorizacionea, en se caso,
tendrá lugar en el edornielne lociall¡ el

„
M'alta data designada paiit tla jcsafif,Aea.

•,
de las diez de la 	 tisita una hora

• •
antes de lkexpreaada pera la celebración

del acto. 

Córdobi yeilitevY nueve de Julio de

nill novecientel - diez y nueve.—Becoy,

V. Lombardía y tompañía.
•fflermoirereMix=•

JUZGADOS

CORBOBA.—Núne. 2.510 ee

Don Argel Aviln y Delgado, Jaez de pri-

mera instancia de ' esfa capital,'

Hago saber: que en este Juzgado Viera

la Secreiarla del que refrenda se siguen

autos ejecutivos á instancia de don Rafael

Eras° Beteló contra don 'José Muda de la

Puente y L6pei; en- loa cuales hiensan-

dado sacar ä p6blina subastad , por térmi-

no de veinte dial y tipo 'de su aprecio la

finca siguiente': •

Una casa ten:31er° ocho antiguo y quin-

ce moderno situada en la 'Plazuela de

Aladreroa, hoy Antonio GIlo, de esta

ciudad, que seilithada odh. 'Levante
linda por su derecha 'ealiencio corflinü-
mero trece de den Pedro López Morales,
por la izquierda 'don el número diez y
siete que frié reliitort Aure/lie dêšila truh

y per la espalda con liC muralla iintigua
de esta ciudad y 'Çampo Paseo .dela; Vic-
toria, al catie hoy tiene puerta IÍÌ. ecce.

pa una auperficie de trescientos treinta y

ocho metro ochenta yistdau decímetros

y ha sido justipreciada' en' la murria de

cuarenta y cinco mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha sefia-
lado el día treinta de Agosto prixime,
las diez de la mañana, en la Sala Audien-

cia de este Juzgado, sito calle Gángora,
sin amero, bajo las condiciones siguien-

tea:

- 	-
Mo9falban, suttraidae éq la tiladrogadat

I 	 ' • 	
-

del día quince de Junio tItimii de los te-

rrenos,del cortijo de la SašdÏIia, término
eleven., 	 - • 	 -a

SantaeK y case de . ser ›abidas las f
u-- 	 • 

remitan d disposición de este Juzgado

con 	

H

•9
legitime adquisición.

Dado en ta Renal:11a d veintiaela de )11-

lío de mil novecientos 	 y nuete-Áis

d 	

J

tonid Martiez.— 	 e 	 o eEI Sefetari . ., Pe.:

deo
Se'fiaiírie laa''calgaiería-153')

U n mulo castaño, de 1'35 `raletres de

alzada, de dca años, raziadsPafiola, mar-
• ,

Cedo Can M. -R. en lanailga derecha, he-
a 	 -e-e

rrado ente lec:pierde con el e de la Com-

pañía La Alianza Agrícola.
Otro mijo, q-ardo,::itoradii; de -1'68 de

alzicia, de ratee-reatan:4 Bailado Soberbio;
mercado non M. •R;(111 la nalga derecha.;
en la izquierda el hierre del F6nix y ea

la cadera del mismo lado el de la Alian-

za AgríColia . • 	 •
Y una mula de -seis aflora, dé 1'67 me-

tano de alzada, torda oscuronlanares blan-

cos en los costillares, marcada con M. R.

nalga derecha, ene li izpuierda el hieiro

*I Fénix yen le cadera del mismo lade

el de '*Alianza Agricoliaa'

- AGUILAR.—Núm. 1515

Den Agustín Romero Fustegueras, Juez

de instrucción de eita ciudad y su

partido.

Podi pie:lente, que se insertará en el

Borlan: °recua de eata provincia, re-
-- G1'

quiero 1 todas lan autoridades dele na-

ción, pera que practiquen activas dili-
gencias en la busca y ocupación de la

caballería que 	 continuación se reseña

tario, Licenciado Cayri Paga.
' 'P 	 Receña

'1.7na burra, rucia oscura, de once a
mediana alzadia preñada, paja peli

días muy próximos.
Imme

idministracion de JUSiltia
ere la !erren.

Citiwionea z emPlasamiontom fu.

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedente

derecho, se cita 6 ereplaze por Ice
ces 6 Tribunale,' respectivos á las
nonas que á continuación se expre
para que comparezcan el día que im

e çaiefiala 6 -dentro del término-que ai

fija, á contar deade la fecha de la er
cación del anuncio en este "periól

• oficial, con arreglo 1 loa articulo'
de la ley de Enjuiciamiento Csind
886 del Código de justicia Militar]

e :Amé-Jai:in/37 de Enjuiciamiento Milite_ 

Núm.  2 503

,MANUEL PEDRO; se ignoran EC

apellidos y domicilio, de unos leiste

cinco laces, alto, grueso, con un dedo me •

nosen la mano izquierda, moreno, Viole
'Pantalón azul, gorra negra y alparga
habiendo abandonado la- chaquets, 1 ce

el día veinte y dos de loa corrientes
143114,en un tren de neeecancías de A 0 61t:

jar ä Villa del Río; coMpareceri en t

mino de ocho diez ante el Juzgado de i inas;

tracción de Montero ä responder de
te

o./

Imp. c La OpinI6nr.—Braülio LaPertina'

•.
de Sanidad con fecha 24 de junio próxi-

ma pando, la autorizaci6a para que por fi

Isa Sociedad eBesoye V. Lombardía y
r

Compañía, S. en C., puedan elaborarse y, q

ponerle ä la venta etpecialidadea fuma-

i
aura del Balance e Invent;arío de las ope-
raciones sociales al 31 de :actual, durante

I
e la hora de oficina desde ele2 al 16 del

t; pr6xlmo mes de Agosto 6. igualmente š 1

1 la Junta general que habrá de celebrarse
1

- en el domicilio seeial, (San Pablo, 113, I

/ C6rdoba) el día 17 del mismo mes d laa i
quince horas del día, al deciente prestar !

t au aprobación á los referidos docennentoa 1

1t
e

No se adinitirán podaras que no
cubrajlas dos fercdrad partes del ay:ano.

la titulad& ae la finca está
compuesta por el - Certificado del Regia-
trador de ha Propiedad de -este . partido
que estará de:manifiesto en la Secretaria,
previnifadásailg -los licitadores que debe-

ráa crin tal lítufee, sin dere-
chef exigir ntro.

Vado ca ÇArdoba d aeinte'yarela del
Julio de mil novecientos diez y nneve.--a4
Angel Avila.—EI Secretario, Licenciado•Á
Pedro Fereandez Pintado,

ç'ILA RAMBLAÄNóna; 2.501
pon _4413eiTtio Marlig4Z Jordán, Juez de

e 	 -ti
insfroicci6n de esté partido.

Por el presente, ruego y encargo ä toda
das las atstori6dei :de la' njei6n, se sir-
van disponer que por loa individuos de la

policía judicial se practiquen diligencias

para la busca y octápiaide de las ceba.
jIsf)ti.';

herías que al &tal 	 reeieättr 	 päri, eitiliass

de don Modesto Ruz 	 yeeirio de

hartada ä Cristóbal Jiménez L4pez,
no de esta ciudad, el día veintiseis

actual, del aitio Campilluela de Mol

que 6 Cerro Hidalgo, término de dich

poni&idolo caso de ser habido a
posición de este Juzgado con, la per

perecnias en cuyo poder se encuento
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Apilar á veinte y ocho olio

mil novecientos diez y nueve,—Ag stfn

Romero—El Secretsrioar. H., Juan
chez.

Señas
r 	 Un asedo de dos año, capón, con 1-

de e/zeda, cantan° claro, raya negra

zeda, y lucero pequeño en la frente,
hierro de la Compañía El Renco Elan

de Seguros de ganados.

HINOJOSA DEL DUQUE
N6m. 2.496

'39
ro'

Con

grado con 	 pereonee en cuyo pa a-
encuentre si no acredi tan su legítima

Dado en Hinojosa del raque á ve
y cuatro de Julio de *mil novecientos

yn ueve. -Manuel Mancebo. —Ei Se

-d-r se

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
Instrucción de este partido.
En virtud del presente, ruego á die

lu autoridades y encargo 4 loa indivic ues
rasde la policía judicial, practiquen act

y eficeses diligencias para la busca y reif

cate de,hacabelleele 	 finel marean, 	,

j

¡hui, propia de Angel Revaliete Araujo,

la cual fué hurtada la rnedrugada del

qnince:del actual las tras de. Pefial,

término de esta vida; y caso de ser haba'.

da la pongan, 1 dispcsicifin de cate Ez.

ad'

late
die:
cre•

a()Si

CC'

ne,

169
bu,

Ice

178

68

de

Cargos que le resultan en cecino po r e'
fa y tentativ& de robo.
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